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Asunto: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante(s): JUAN CAMILO VELEZ VELEZ, JHON EDUAR VELEZ VELEZ, EDNA KATHERINE 
CRUZ PERDOMO, MELISSA VELEZ VELEZ, ADHARA VELEZ CRUZ, EDUARDO VELEZ CORREA, 

MARTHA LUCIA VELEZ CORREA 

Demandado(s): JUAN JOSE BETANCOURTH FAJARDO, JOSE IVAN BETANCOURTH MUÑOZ, 
LIBERTY SEGUROS S.A. hoy H.D.I SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Radicación: 76001310300620240029600 

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 2 de mayo de 2025. A despacho del Señor Juez el 

presente asunto, informándole que la parte actora allegó gestión de las medidas 

cautelares. Sírvase proveer. 

 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 

Secretaría 

 

Auto Interlocutorio No. 0596  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se ordenará agregar al 

expediente la gestión de las medidas cautelares allegadas por la parte demandada 

para que obre y conste. 

 

De otra parte y revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, se 

observa pendiente por agotar la notificación del extremo demandado.  

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AGREGAR al expediente la gestión de las medidas cautelares 

allegadas por la parte demandante para que obre y conste. 

 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 1º del Artículo 317 del C.G.P, se 

requiere a la parte actora para que dentro de un término no mayor a treinta (30) 

días, adelante la notificación del extremo demandado so pena de tenerse por 

desistida la actuación.  
47  
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